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SALA DE JUSTICIA Y PAZ
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Sustentación solicitud libertad condicionada Ley 1820 de 2016 y Decreto 277 de 2017

Cédula Nombres y Apellidos Alias Detenido

Sl NO
1

11.811,220
Benjamín Córdoba Quejada

E'  Negrito XRecluido en la cárcel La Paz (ltagüí -

Antioquia)  (asistió a la sala)

Fiscal Unidad de Justicia Mar{ha Lucía Mejía Duque
Transicional

Defensora del postulado Victoria Eugenia Camacho Hauad
Adscrita a la Defensoría Pública

Representantes de Víctimas Nibe Amparo Arriaga Moreno
Defensoría del Pueblo María del Amparo.Palacios Ortiz

Gloria Cecilia Garcés  Espinal

Luis Guillermo Rosas Walteros

Luis  Felipe LÓpez Castaño

Hernán  Martinez

Ministerio Público José Alejandro  Balaguera Galvis  (procurador 116 judicial  11

penal),  en reemplazo del doc{or Javier Alfonso Lara Ramírez,
Procurador 124 Judicial  11  Penal (en comjsión)
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El juez de control de garantías o de conocimiento, según el caso, escuchadas las intervenciones
de  las  paries  e  intervinientes,  resolverá  mediante  providencia  motivada.  Las  providencias  que
decidan   sobre   la   conexidad   y   la   l'iberiad   condicionada   son   susceptibles   de   los   recursos
ordinarios,   el   de   apelación   ante   el  funcionario   en   quien   está   radicada   la   competencia   de
conformidad  con  el  estatuto  de  procedimiento  penal  apl.icable  y con  sujeción  al trámite  previsto
en   él;   dichos   recursos   se   tramitarán   y   resolverán   de   manera   conjunta,   También   serán

procedentes las acciones de habeas corpus y tutela (, . .)"

La Delegada de la Fiscalía,  apoya su  intervención en el informe de policía judicial de fecha 22 de junio

de 2017, contentivo de la documentación  respectiva del postulado,  así:

Benjamín   Córdoba   Quejada,   alias   `EI   Negri{o',   identificado  con   cédula  de  ciudadanía   11.811.220,

nació el 06 de agosto de  1976 e ingresó a la organización  guerrillera  FARC EP, en el mes de febrero
de 2004,  cuando contaba con  26  años  de edad,  en  el  corregimiento  Neguá,  del  municipio de Quibdó,
departamento  del  Chocó,  hasta  el  11   de  marzo  de  2007,  fecha  en  se  presentó  voluntariamente  a
tropas del  Batallón  Manosalva FIórez de Quibdó Chocó.  Fue capturado el 20 de abril de 2007.

Sus   zonas   de   injerencia   cuando   mili{aba   en   el   fren{e   58   fueron   los   corregimientos   de   Neguá,
Bebaramá,  Babará, Arquía en  el  municipjo de Quibdó,  departamento del  Chocó y la carretera Quibdó
-Medellín. Se desempeñó siempre el cargo de guerrillero raso,

Con  relación  al  proceso  de Justicia  y  Paz,  Córdoba  Quejada  elevó solicitud  de  acogimiento el  día  18
de julio  de  2008,  siendo  postulado  a  los  beneficios  consagrados  en  la  Ley  975  de  2005,  el  19  de
agosto de 2009  y se  ratifica  el  03  de agosto de 2011,  en  versión  libre  ante  la fiscalía 44  de justicia y

paz; se certifjca la dejación de las armas a través del CODA 1243 -2007, acta # 12 del 31  de mayo de
2007.

La impu{ación en Justicia y Paz, se refleja mediante el acta número 64 del 04 de mayo de 2017, con 5
hechos  impu{ados ante el  Magistrado de Control de Garantías de Medellín,  por los delitos de rebelión,
utilización  ilegal  de  uniformes  e  insignias,  homicidios,  secuestros,  entre  otros  y se  le  impuso  medida

de aseguramiento en su contra, en  esa misma fecha.  Se radicó escrito de acusación el 30 de junio de
2017.

Como antecedentes penales en la justicia ordinaria, se cuenta:

-Sentencia  condenatoria N°  007  del  07  de  julio  de  2008,  proferida  por  el  Juzgado  Penal  del

Circuito   Especializado   de   Quibdó   -   Chocó,   radicado   27001-31-07-001-2007-00083-00.   La

providencia  impuso  una  pena  de  36  años  y  6  meses  de  prisión,   por  el  delito  de  homicidio
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la legislación transicional actual, esto es,  la ley 1820 de 2016 y su  decreto reglamentario 277 de 2017,

amén  de que  le corresponde a  la  honorable sala de conocimiento decidir lo  pertinente,  toda  vez que
tienen la competencia para ello.

Récord  00:31:50:  Procurador:  son  dos  las  solici{udes  que  realiza  la señora defensora del  postulado
Benjamín  Córdoba,  Ia  primera de que se conexen  unos  hechos  p
el juzgado  penal  especializado  de  Quibdó  en  sentencia  del  7  de

los  cuales  ya fue condenado por
io  de  2008,  por  hechos  que  nos

os en esa fecha y otro que estuvoremiten a mayo de 2005, que trata de cuatro homicidios, {res ocur

precedido  de  un  secues{ro,  que  yino  acontecer tres  días  después,  el  5  de  agosto de 2005,  El  relato
que ha hecho la señora fiscal con relación a estos hechos por los cuales fue condenado, condena que
fue sostenida en  segunda  instancia  por el {ribunal superior,  sala  única de Quibdó;  posteriormente nos
remite, fue clara la señora fiscal referida, de que fue un  acto ordenado o dispuesto por el comandante
del entonces frente 34 de las  FARC, que tenía injerencia en todo este sector de Quibdó -Chocó; que
ia  persona  conocida  o  el  postulado  conocido con  el  alias  de  `EI  Negrito'  tuvo  participación  directa  en

este   triple   homicidio   y   el   secues{ro   y   posterior   homicidio   del   ciudadano   José   Mario   Marmolejo
Gildrama.

En  ese  orden  de  ideas,  está  claro  de  que  esos  hechos  cometidos  por  el  ya  condenado  y  aquí

postulado, fueron cometidos en razón y por ocasión de su per{enencia al grupo FARC, frente 34.

Viene entonces  a  presentarse también  por parte de  la señora fiscal  o a sus{en{arse de que en  mayo
de este año se realizó imputación,  el 4 de mayo de 2017,  ante el  magistrado de control de garantías,
en con{ra del  postulado,  en  relación  a varios hechos,  ya la fiscalía presentó acusación en  relacjón  con
esos  hechos  que fueron  imputados  y es obvio y de Iógica que tales  hechos  imputados  y sustentados
en   acusación   por   la   fiscalía   fueron   cometidos   por  el   postulado   con   ocasión   y  en   razón   de  su

pertenencia a las FARC EP.

En ese orden de ideas,  es claro que es esta la jurisdicción competen{e para conocer de la solicitud de
libertad  condicionada;  que  está  demostrado  claramente  la  pertenencia  del  postulado  al  grupo  de  las
FARC;  que  los  hechos  que  refieren  tanto  la  sentencia  condena{oria  ya  emitida  por  la  jurisdicción
ordinaria,  como la  acusación  que está en  curso en  esta jurisdicción  de justicia y paz,  fueron  en  razón

y con  ocasión  a  la  pertenencia del  postulado en  los  hechos;  que él  mismo ha suscrito un  acta donde
se compromete a  presentarse y a someterse a la JEP  y sobre todo,  que viene de es{ar privado de  la
ljbertad  desde el  20  de  abril  de 2007,  cumpliéndose con  creces  el  requisito de  los  cinco  años,  a  que
nos  remi{e  el  decreto  reglamentario  277  de  2017,  en  su  artículo  11,  parágrafo  3  y  en  ese  orden  de
ideas se cumplen  con  los  requisitos que establece el  decreto en  mención,  el  artículo ya referido,  que
se  corresponde también  con  el  artículo  35  de  la  ley  1820  de 2016,  por lo  cual  no encuen{ra  objeción
este agente del ministerio público, en que se acceda a la petición elevada por la señora defensora del

postulado,  pues es del todo procedente y legal.

Récord 00:37:00: doctor Luis Guillermo Rosas Walteros, en  representación de los apoderados
de  víctimas,  adscritos  a  la  Defensoría  de[  Pueb[o:  en  primer  lugar  señor  magjstrado,  déjeme
afirmar  que  no  advertimos  en  cuanto  a  las  solicitudes  que  se  hacen  por  parte  de  la  defensa  del

postulado,   ninguna   objeción   o   reproche   a   que   se   decrete   la   conexidad   de   los   hechos   que
comprometen  su  responsabilidad en  el  marco de la  pertenencia  al  grupo armado y en  el  marco de  la
Iegalidad que para efecto se revisa en esta instancia.  En segundo lugar,  no tenemos tampoco ninguna
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compromjso, que ha venido cumpliendo y honrando y continuar.

Por último,  debemos de insistir en  alguna instancia, tal vez por vi'a de la apelacjón,  a la corte suprema
de justicia,  sala  de  casación  penal,  para  que  de  igual  manera  se  pronuncie,  en  cuanto  acá  en  es{a
sala  de justicia  y  paz  de  Medellín,  la  sala  de  conocimiento  y  el  magistrado  de  control  de  garantías,
están  aplicando  dos  soluciones  diferentes  y  es  necesario  que  haya  certeza  jurídica  para  todas  las

partes del proceso.

En  estos  términos,  los  representantes  de víctimas  le solici{amos  e  insistimos  en  que se  inaplique ese
artículo 22,  por cuanto contravía la constitución y la ley.

Récord 00:46:20:  Magistrado: se fija el día 21  de julio del presente año,  a la  1 :30 como fecha para la
decisión  respectiva. Viernes 21  de julio a la  1 :30 de la tarde,

Finaliza  la  audiencia.

REQUERIMIENTOS Ninguno
EVIDENCIA Una carpeta con 96 foljos.
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